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Prácticas policiales y construcción de territorialidad/es en la ciudad 
de Rosario (Santa Fe, Argentina). Aportes desde una investigación 
socio-antropológica

Police practices and the construction of territoriality/ies in Rosario city 
(Santa Fe, Argentina). Contributions from a socio-anthropological research

Resumen

Este artículo se propone describir y analizar la construcción de territorialidad/es 
a partir de la práctica policial en la ciudad de Rosario. Nos interesa reflexionar 
sobre cómo la dimensión territorial atraviesa y organiza diferentes aspectos de la 
práctica policial. Para ello proponemos como hipótesis que las prácticas policiales 
son una forma de construcción de territorialidad y por tanto una dimensión del 
poder. Desde un enfoque etnográfico se abordan  dos ámbitos de trabajo de 
la organización policial: las seccionales policiales y el patrullaje del Comando 
Radioeléctrico y se analizan los criterios de clasificación de tres espacios –Centro, 
Barrio y ‘Villa’- y de quienes lo habitan; como también las valoraciones que los 
agentes policiales expresan. Todo ello, nos permitirá mostrar las diferentes 
construcciones de territorialidad que los agentes y la institución policial despliegan 
en las diferentes zonas –jurisdicciones- de la ciudad. 

Abstract

This article describes and analyzes the construction of territoriality/ies as from police 
practice in Rosario city. We consider how territorial dimension goes through and 
organizes different aspects of police practice. Our hypothesis is that police practices 
are a kind of territoriality construction and therefore a  power dimension. From an 
ethnographic approach we delve into two different fields of the police practice: police 
stations and patrolling of Radio Patrol Car and we anlyze the classification criteria of 
three areas -downtown, neighbourhood and slum- and of those who inhabit them, 
as well as the police officers’ assesments. This will allow us to show how the agents 
and of the Police institution display different territoriality constructions in various 
areas – jurisdictions – of the city.

María Laura Bianciotto(a) Recibido: 15 de marzo 2018
Aprobado: 1 de octubre 2018

Palabras clave:

Práctica policial; Territorialidad; 
Rosario; Poder 

 
Key words:

Police practice; Territoriality; 
Rosario; Power

(a) Becaria posdoctoral del CONICET. Doctora en Humanidades y Artes (mención Antropología). Universidad Nacional de Rosario. Investigaciones 
socio-históricas Regionales/CONICET. Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), laurabianciotto@gmail.com



María Laura Bianciotto

ESTUDIOS SOCIOTERRITORIALES. Revista de Geografía | Nº 24 julio-diciembre 2018 | e007 |
ISSN 1853-4392 [en linea]2

introducción 

Este trabajo se propone describir y analizar 
la construcción de territorialidad/es a partir 
de la práctica policial en la ciudad de Rosa-
rio[1]. En este sentido, nos interesa puntualizar 
y reflexionar sobre cómo la dimensión territorial 
atraviesa y organiza la práctica policial en sus 
diferentes aspectos. Dado que esta reflexión es 
parte de una investigación socio-antropológica, 
recuperamos los aportes clásicos de la geogra-
fía social y política (Raffestin, 1980; Sack, 1983, 
1986) para complejizar y profundizar las inda-
gaciones iniciales y proponer como hipótesis 
que las prácticas policiales son una forma de 
construcción de territorialidad y por tanto una 
dimensión del poder. Así, bajo este enfoque co-
brarán centralidad las relaciones sociales que se 
establecen en los diferentes espacios urbanos, 
los criterios de clasificación de los espacios y de 
quienes lo habitan, como también los juicios 
éticos y normativos (las valoraciones) que los 
agentes policiales expresan. 

Todos estos aspectos que la teoría de la te-
rritorialidad contempla permiten sumar nuevos 
argumentos al debate dentro del campo de los 
estudios policiales. En primer lugar, la imposi-
bilidad de pensar la tarea policial de manera 
aislada de otros actores sociales, tales como 
vecinos y comerciantes, otras dependencias del 
Estado, funcionarios y miembros del poder ju-
dicial; es decir como institución ‘autónoma’ y 
‘autorregulada’. En segundo lugar, y asociada a 
esto último, la noción de ‘uniformidad/homo-
geneidad’, con que suelen (re)presentarse las 
acciones policiales a partir de los binomios ‘le-
gal-ilegal’; ‘civil-policía’ (Bianciotto, 2014). Agre-
gamos finalmente la posibilidad de poder mos-
trar la potencialidad que esta teoría posee a la 
hora de dar cuenta de prácticas diferenciadas y 
discrecionales en el ejercicio de la violencia, esto 
es en la indagación de la relación entre territorio 
y uso/s de la/s violencia/s.

[1] Agradezco especialmente a las colegas Dra. Mariel Bufa-
rini (UNR) y Dra. Ma. Dolores Linares (UNLPam-CONICET), 
por el material bibliográfico facilitado y los comentarios reali-
zados a este escrito, que han sido nodales para su elaboración.

Partiendo de considerar que las prácticas po-
liciales construyen territorialidades, los interro-
gantes que atraviesan este trabajo son: ¿Cuáles 
son las estrategias de los agentes policiales para 
llevar a cabo dicha construcción? ¿De qué tipo? 
Será entonces, la categoría nativa de Jurisdic-
ción y sus distinciones Centro, Barrio, Villa[2], 
la que nos permitan dilucidar y sistematizar los 
diferentes aspectos enunciados. Veremos en el 
desarrollo de este escrito cómo a partir de éstas 
nociones, la institución y sus agentes organizan 
y orientan sus tareas, clasificando y valorizando 
a sus habitantes; trazando así diferentes moda-
lidades de relación, de vínculo. Sobre esta base 
podremos observar una de las formas en que 
el Estado territorializa, en tanto la policía se 
constituye como fuerza de seguridad que forma 
parte del aparato estatal y puntualmente de su 
sistema penal y de control social.

Es preciso puntualizar que a los fines analíti-
cos de este trabajo hemos privilegiado las dis-
tinciones entre Centro, Barrio, Villa para poder 
mostrar de manera organizada las diferentes 
construcciones de territorialidad; pero que éstas 
no constituyen una jurisdicción en sí misma (en 
tanto área delimitada de injerencia), sino que 
las jurisdicciones en las que el trabajo policial se 
asienta, son descriptas y valoradas a partir de 
caracterizaciones/distinciones tales como: ser 
‘de centro’; ‘tener villas’, o tratar con ‘gente de 
barrio’. Así entonces, este conjunto de catego-
rías se articula de manera diversa y situada[3]. 
Cabe agregar también que la distinción entre 
barrios, centro y periferias se articula además 
con la organización distrital que divide a la ciu-
dad en seis distritos; respondiendo a un modelo 
de gestión implementado desde 1996 (Plan Es-

[2] Usualmente denominadas como villas miseria los asenta-
mientos precarios, generalmente están ubicados en las perife-
rias urbanas y no poseen la infraestructura necesaria (acceso a 
agua potable, red eléctrica, urbanización, etc.)

[3] Con ello nos referimos a la variedad de entrecruzamientos: 
Jurisdicciones de Centro (para referir sobre todo a las ubicadas 
en el microcentro); de Barrio (macrocentro y zonas sin ‘villas’) 
y jurisdicciones de zonas alejadas/periféricas y que poseen ba-
rrios formalmente establecidos junto al emplazamiento de uno 
o más asentamientos irregulares/‘villas’. Esto queda expresado 
en el cuadro de síntesis al f inal de este artículo. 
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tratégico Rosario, 1998)[4]. 
En cuanto al contenido general del artícu-

lo explicitamos inicialmente el proceso de in-
vestigación y la metodología en la que se basa 
nuestro análisis. Seguidamente reparamos en 
algunas filiaciones teórico-conceptuales entre 
las nociones de poder, policía y el ámbito ur-
bano (ciudad). Se destacan los aportes de Mi-
chel Foucault y Helène L’Huillet. En tercer orden 
presentamos brevemente el organigrama insti-
tucional de la policía de Santa Fe y la Unidad 
Regional II, a fin de clarificar su ordenamiento 
interno. Sobre los ejes de análisis, damos cuenta 
de tres ámbitos de construcción de territoriali-
dad: el Centro, el Barrio y la Villa, para poder 
mostrar cómo esas caracterizaciones diferen-
ciadas, jerarquizadas, permean prácticas po-
liciales diversas. Finalmente volcamos algunas 
reflexiones finales en cuanto a la potencialidad y 
riqueza en el análisis de la relación entre prácti-
cas policiales y territorio.

Proceso de investigación y metodología

Entre los años 2006-2011 llevamos adelante 
una investigación socio-antropológica en torno 
de la institución policial en la provincia de Santa 
Fe, concretamente en la ciudad de Rosario. Uno 
de los núcleos de análisis de esta pesquisa se vin-
culó con el abordaje de la/s práctica/s policial/
es[5], lo que implicó la indagación de las labores 
cotidianas; sus condiciones de trabajo y los recur-
sos con que contaban (edilicios, vehículos, uni-
formes, tecnología disponible, entre otros); tam-
bién el conocimiento de la dimensión subjetiva 
y de valores de los propios agentes, como de los 
jefes y responsables. Acceder a esta información 
nos permitió alcanzar uno de los objetivos plan-
teados: conocer y comprender cómo se organiza 
y estructura la práctica policial en Rosario. 

Para tal fin, y desde un enfoque etnográfico, 
esbozamos una serie de “estrategias metodoló-

[4] Dicha división de la ciudad puede visualizarse en la Figura 
1 (p. 5)

[5] El otro de los núcleos de análisis estuvo asociado a la di-
mensión formativa/educativa dentro del Instituto de Seguri-
dad Pública (ISeP).

gicas” (Achilli, 2005, p. 87), tales como obser-
vación participante en los ámbitos de trabajo 
y entrevistas semiestructuradas con agentes 
policiales y jefes, de ambos sexos y con diferen-
tes grados de jerarquía y antigüedad. Respecto 
de las observaciones, abordamos dos tipos de 
dependencias: las seccionales policiales (co-
misarías) y la unidad del Comando Radioeléc-
trico (C.R.E), la cual se encuentra a cargo del 
patrullaje de la ciudad a través del servicio de 
radio-llamada 911. Dada la cantidad de seccio-
nales policiales que posee la ciudad de Rosario 
-36 en total-, realizamos una selección de casi 
el 20%, es decir sieteen total; todas ellas ubica-
das en diferentes zonas de la ciudad: centro, sur, 
oeste y norte[6], y que presentamos en la Figura 
1. Este criterio nos permitió conocer y contras-
tar, sobre una base organizacional común, con-
diciones de trabajo, disponibilidades y recursos 
y, fundamentalmente, cuáles eran las caracte-
rísticas de la jurisdicción. De este modo dimos 
cuenta de las diferentes tareas que lleva adelan-
te el personal, las características del espacio fí-
sico, el tipo de problemática en que intervienen, 
como también las personas que asisten y sus 
motivaciones para ello. 

Todo ello se fue complejizando con charlas 
informales, breves diálogos y también entrevis-
tas semiestructuradas con agentes policiales[7]. 
En base a estas estrategias pudimos reconstruir 
rutinas y dar cuentas de los valores puestos en 
juego y las representaciones sobre el propio 
oficio, entre otros núcleos significativos. Final-
mente realizamos un trabajo de relevamiento de 
fuentes: 1) normativa institucional (Ley Provin-
cial Nº 6769/72 de Personal Policial; Ley Provin-
cial Nº 7395/74 y Nº 12521/06 Orgánica Poli-
cial); 2) Documentos y Cartillas del Ministerio 
de Seguridad; 3) Noticias periodísticas (Diario 
El Litoral y La Capital período 2006-2009).

[6] La numeración utilizada en el artículo y señalada en la Fi-
gura 1 es f icticia de manera de preservar el anonimato de los 
agentes involucrados.

[7] Los nombres que f iguran en las siguientes páginas son fic-
ticios para preservar la identidad de las personas que presta-
ron su testimonio.
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Figura 1. Plano de la ciudad de Rosario. Ubicación de las dependencias policiales trabajadas y de los distritos

Fuente: elaboración personal

Poder, Policía y ciudad. sobre algunos nexos 
teórico-concePtuales

La crítica a la geografía unidimensional que 
realiza Raffestin (1980) en la década de 1980, 
se apoya fundamentalmente en la noción de 
poder elaborada por Michel Foucault y da lugar 
a la llamada ‘geografía del poder’; donde las 
relaciones sociales se expresan espacialmente 
y permiten la puesta en acto de diferentes es-
trategias. Ciertamente la perspectiva foucaul-
tiana también ha sido fundamental para pensar 
y definir a las instituciones de control y castigo 
en Occidente; principalmente en el pasaje del 
antiguo régimen hacia la conformación de los 
llamados Estados-nación (siglosXVII al XIX). La 
noción de poder se articuló a una serie de con-
ceptos –Saber, Biopoder, Gubernamentalidad, 
Disciplina– y de procesos –principalmente las 
transformaciones socioeconómicas producto 

del surgimiento del capitalismo-, que van a ci-
mentar el surgimiento de la llamada ‘Razón de 
Estado’, como una nueva matriz de racionali-
dad en el ‘arte de gobernar’ (Foucault, 2006). 
En ese marco señala a la Policía como uno de 
los grandes conjuntos tecnológicos que permi-
tirá “acrecentar, desde dentro, las fuerzas del 
Estado” (Foucault, 2006, p. 413) y subraya la 
convergencia entre la transformación y creación 
de las ciudades, el control de sus poblaciones y 
el surgimiento de la policía. A partir de un mi-
nucioso análisis de las fuentes históricas, de los 
objetivos trazados, de sus prerrogativas, Fou-
cault alude al fuerte lazo entre policía y ciudad:

Cuando se considera de hecho cuáles son esos 
diferentes objetos que se definen como corres-
pondientes a la práctica, la intervención y tam-
bién la reflexión de la policía, creo que se advier-
te –primera cosa digna de mención-que se trata 
en esencia de objetos que podrían calificarse de 
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urbanos. Urbanos en el sentido de que unos, al-
gunos de ellos, solo existen en la ciudad y por-
que hay una ciudad. Me refiero a las calles, las 
plazas, los edificios, el mercado, el comercio, 
las manufacturas, las artes mecánicas, etc. (…). 
(Foucault, 2006, p. 382)

“Hay ciudades porque hay policía. Policiar y 
urbanizar son la misma cosa (Foucault, 2006, 
p. 384. Subrayado nuestro)”. En esta misma 
línea, L’ Huillet advierte que la propia genealo-
gía del término policía; derivado del griego poli-
teia [polis, ciudad], permite observar el proceso 
de tecnificación que éste ha sufrido; reduciendo 
su sentido más amplio, el “arte de procurar una 
vida cómoda y tranquila” por “el orden público 
de cada ciudad” (L’Huillet, 2005, p. 3). 

En trabajos relativamente recientes, el víncu-
lo entre Policía y espacio público también ha 
sido profusamente desarrollado; enfatizando 
en el carácter [histórico] constitutivo de la ne-
cesidad de ordenar y vigilar lo público a fin de 
evitar sus ‘males y desenfrenos’. Así, la vida de 
la ciudad; sus ritmos y complejidades se con-
vierten en actividad específica del oficio policial 
(Caimari 2004; Kant de Lima, 1999 Tiscornia, 
2004). Para el contexto local destacamos los 
trabajos de Barrera (2008, 2014, 2015); Cozzi 
(2018); Cozzi, Font y Mistura  (2014), Pita y Pa-
cecca (2017) quienes dan cuenta y analizan las 
vinculaciones entre práctica policial; territorio; 
el ejercicio de la violencia (lesiva o altamente le-
siva) y la gestión de los ilegalismos[8].

Vemos entonces que para nuestro enfoque 
esto no resulta una referencia accesoria, sino que 
nos permite mostrar el profundo vínculo exis-
tente entre policía y territorio, en tanto aspecto 
constitutivo de su sentido moderno. De allí la im-
posibilidad de pensar la acción policial por fuera 
de un espacio, un territorio, una jurisdicción. Así, 
en nuestra investigación hemos podido dar cuen-
ta de la centralidad que adquiere el conocimien-

[8] No obstante estas producciones se articulan a un vasto 
campo de estudios policiales que se ha venido configurando 
en los últimos 20 años y que aborda múltiples dimensiones de 
la problemática de seguridad; las instituciones y sus agentes 
(Entre otros ver: Frederic, 2008; Garriga Zucal, 2016a, 2016b; 
Galvani, 2016; Melotto, 2011; Ugolini, 2017).

to del ‘entorno’, los lugares y las zonas, a la hora 
de comprender las acciones policiales.

Inicialmente planteamos que nuestra hipóte-
sis es que las acciones policiales producen te-
rritorialidad y se configuran como estrategia de 
poder. Y se constituyen de este modo, porque 
estas maneras diferenciadas de comprender y 
representar las jurisdicciones se proyectan sobre 
sus habitantes (o aquellos que la transitan) y ha-
bilitan (o no) una serie de prácticas, de voca-
bulario y de sociabilidad que no es homogéneo, 
sino que se muestra diversificado. Es particular-
mente en este eje donde la teoría de territoria-
lidad planteada por Sack permite reordenar y 
clarificar nuestros planteos. Entendida como “el 
control de un área geográfica”, esto es, como 
“el intento por parte de un individuo o grupo 
de afectar, influenciar o controlar personas, 
fenómenos y relaciones a través de la delimita-
ción y el establecimiento de un control sobre un 
área geográfica” (Sack, 1983, p. 55-56). De este 
modo, el autor sitúa la territorialidad en el seno 
de las relaciones sociales, formando entonces el 
telón de fondo de las relaciones humanas espa-
ciales y de las concepciones del espacio. La te-
rritorialidad apunta al hecho de que las relacio-
nes espaciales humanas no son neutrales (Sack, 
1986). Esto es, que se encuentran atravesadas 
por influencias, pertenencias grupales y poder. 

Policía de santa Fe y la unidad regional ii. 
breve Presentación

Dentro del ordenamiento ministerial del go-
bierno de Santa Fe, se encuentra el Ministerio 
de Seguridad y su Secretaría de Seguridad Públi-
ca; en el seno de los cuales se inscribe orgánica-
mente la policía provincial. La actual Policía de 
Seguridad, está compuesta por 17.500 efectivos 
policiales distribuidos en 19 unidades regiona-
les, que a su vez responden a cinco jefaturas 
regionales (Rosario, Santa Fe, Reconquista, Ra-
faela y Venado Tuerto) y la conformación de 48 
zonas de inspección al interior de las mismas[9]. 

[9] A f ines del año 2014, y en medio de una escalada creciente 
de violencia y homicidios, el gobierno provincial lanza el Pro-
grama de Seguridad Democrática en el que se contemplan estas 
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En lo que respecta a la ciudad de Rosario, 
ésta se encuadra dentro de la Unidad Regional 
II que cuenta con más de 5.000 funcionarios 
policiales, los cuales se distribuyen en diferentes 
reparticiones. Los “Destinos”[10] con mayor pre-
sencia numérica son Orden Público y Comando 
Radioeléctrico (C.R.E). Orden Público engloba 
el funcionamiento de todas las comisarías, sub-
comisarías y destacamentos de la Unidad Re-
gional, mientras que el C.R.E es la repartición 
que tiene por función principal la prevención, 
realizando tareas de patrullaje por las calles de 
la ciudad. En lo que respecta a las seccionales 
policiales (Comisarías), señalamos ya que son 
en total 36 y todas ellas tienen delimitada su 
área de injerencia a través de las llamadas Ju-
risdicciones. Para la ciudadanía en general esto 
también es relevante ya que de ello dependerá 
hacia cuál de las comisarías dirigirse para reali-
zar algún trámite o realizar una denuncia. Por su 
parte el personal del C.R.E también se rige por 
este ordenamiento espacial ya que de manera 
rotativa las unidades de patrullaje (móviles poli-
ciales) tienen asignada una jurisdicción o zonas 
límite. Sobre esta base, podemos comenzar a 
desarrollar los núcleos de análisis.

construyendo los lugares. Jurisdicciones de 
centro, barrio y ‘villas’

A lo largo de las charlas y entrevistas que lle-
vamos a cabo en la investigación, los agentes po-
liciales configuraban un horizonte de percepcio-
nes y valoraciones de la tarea policial vinculadas 
al riesgo, la incertidumbre y el peligro; aunque 
no solo asociado con el riesgo físico –resultar 
herido-, sino también con los posibles riesgos de 
ser denunciado y posteriormente sancionado, 
en un supuesto mal desempeño de funciones. 

modificaciones a la organización policial. El entonces ministro 
de Seguridad, Raúl Lamberto, destacaba la creación de las je-
faturas regionales: “el Plan de Seguridad Democrática plantea 
tener un jefe de policía por región y no uno solo para toda la 
provincia; queremos tener el territorio más chico, para que sea 
medible” (Diario La Nación 30/10/2014. Subrayado nuestro).

[10] “Destino” es la categoría que usualmente la institución 
policial y sus agentes  utilizan para referir a los lugares designa-
dos para cumplir su tarea.

Todo ello configuraba una ‘mirada civil’ signada 
por la incomprensión, el rechazo, el miedo y la 
desconfianza hacia su labor. Ahora bien, estos 
posibles peligros/riesgos estarán vinculados con 
las diferentes Jurisdicciones -y sus habitantes- en 
los cuales estos agentes cumplen con su servi-
cio. Veamos entonces cómo se va configurando 
esta relación entre barrio, vecinos y policías.

A través del relato de las trayectorias de los 
agentes de comisarías como de las rutinas de 
trabajo del personal ‘de calle’ (C.R.E), la refe-
rencia territorial se señala como principio de 
distinción y caracterización fuerte que permi-
te observar los matices en la propia labor. De 
modo que no solo se marcan diferencias vin-
culadas a la jerarquía o la dependencia -ser de 
‘comisaría’ o de ‘calle’-, sino también a partir 
de las particularidades de la jurisdicción y sus 
habitantes. Distinguiremos en lo que sigue tres 
construcciones/territorialidades diferentes aso-
ciadas a las distintas jurisdicciones de la ciudad: 
Centro, Barrio y ‘Villas’.

el centro: entre el Poderío económico y la 
PrePotencia de los ProFesionales

En el relato de varios de los agentes y comi-
sarios a quienes entrevistamos, se dejaba ver 
el recorrido realizado dentro de la institución, 
destacando compañeros, experiencias y los obs-
táculos que se fueron presentando; también las 
dependencias y tareas realizadas (Bianciotto, 
2015, 2017). En esos relatos, ‘apareció’ algo que 
inicialmente no habíamos previsto y que tenía 
que ver con la mirada, la valoración que poseen 
las dependencias y zonas céntricas de la ciu-
dad. Es allí donde recae una fuerte diferencia, la 
cual se expresa como ‘otra idiosincrasia’, ‘otro 
nivel’, y donde “la calidad de los habitantes no es la 
misma”. Estos habitantes son definidos como “la 
gente normal”, “la gente de estudio”, que habita ju-
risdicciones “más o menos civilizadas”[11] y donde el 
trato es distinto, hay otros recursos, son otros 
los modos de sociabilidad. “Las comisarías de cen-
tro trabajan otras cosas, trabajan con jueces, con abo-

[11] Expresiones extraídas de las entrevistas realizadas.
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gados y eso mismo te… vos mismo digamos como que te 
apropias de ese trato”, expresa Luis un agente de 
la comisaría 3ª, marcando al parecer un posi-
ble horizonte desde donde se constituye la tarea 
policial. Por otra parte, Gabriela, una agente de 
la oficina “Disponible”[12], referencia estas divi-
siones en relación a los recursos y materiales. 
Así mientras en las demás comisarías, cuesta 
conseguir papeles y material de oficina, en las 
de Centro pueden pedir “hasta un café con leche”. 

Así las comisarías de Centro son configuradas 
en términos positivos respecto a condiciones 
edilicias, recursos e implicancias en las posibili-
dades de ascenso profesional (particularmente 
para los responsables de la dependencia). Pero, 
si bien se reconoce que cumplir funciones allí 
implica conformar un núcleo privilegiado, emer-
gen aquí las desiguales pertenencias sociales y 
sus posibles riesgos, ya que el centro y las zonas 
residenciales están habitados por profesiona-
les, médicos, abogados que, según los propios 
agentes, suelen ser prepotentes e impacientes, 
denostando la tarea policial y exigiendo un trato 
privilegiado. De este modo, el agente policial 
debe hacer valer su autoridad, su labor frente a 
un otro que esgrime y reclama un trato acorde: 
“te cruzas con algún abogado o con alguien que te impli-
ca con su lenguaje (…) porque quieren ir a abrir el con-
sultorio, tienen que ir al estudio jurídico y me tenés que 
atender rápido… yo soy abogado” (Entrevista agente 
de oficina Disponible)

En uno de sus ensayos clásicos sobre la so-
ciedad brasileña, Da Matta (1997) señala cómo 
este tipo de situaciones de conflicto, de “drama 
social” (p. 190), expresan la paradoja en que se 
asienta el sistema social y sus relaciones. Esto 
es, el doble juego que se da entre un sistema 
social ordenado y reglado por basamentos de 
igualdad e individualidad pero que al mismo 
tiempo se revela fuertemente jerarquizado y 
personalizado. “El sistema iguala en un plano 
y jerarquiza en otro, lo que promueve una gran 

[12] La oficina de “Disponible”(términos nativos) se ocupa de 
llevar archivo y registro de todos los trámites, pedidos y legajos 
que llegan a la dependencia. Por ejemplo, los requerimientos 
que llegan de los juzgados o los legajos del personal. 

complejidad clasificatoria” (Da Matta, 1997, p. 
193. Traducción propia).  

Así, y aunque los agentes enfaticen que no hay 
privilegios, que “son todos iguales” esta “distancia 
social” (Da Matta, 1997, p. 192) muchas veces 
los presiona a tener un trato cuidadoso, para 
evitar quejas y llamados de atención y, como de-
cíamos, a evitar el riesgo de ser denunciado por 
malos tratos o excesos. “Todo tiene su problema, 
todo tiene su inconveniente” sostiene el sub-jefe Pa-
checo y expresa:

Hablando de lo que es el centro, es muy, como le digo, 
muy comercial, es otro tipo de gente, otro tipo de persona 
donde por ahí te excediste un poquito el trato o calculo que 
si hablaste un poquito mal eh, ya te están tratando de… 
(Entrevista Sub-jefe Pacheco. Comisaria Nº 33)

Por ello enfatiza que la tarea policial no se 
ejerce de un solo modo sino que hay que apren-
der a adaptarse, es decir adoptar un trato según 
la zona y la circunstancia; “todo tiene un modo de 
trabajar, para todo hay que usar criterios”. En otras 
palabras el ‘dónde’ determina el ‘cómo’.

Estas diferencias son aún más tangibles para 
el personal de patrulla dada la propia organiza-
ción del trabajo y las jornadas. Así, en la rota-
ción de las jurisdicciones, los agentes del C.R.E 
señalan que el modo de trabajar en el centro es 
muy diferente a lo que es en barrios y zonas pe-
riféricas. Bajando la voz, como marcando la in-
fidencia de la confesión, señalan off de record que 
reciben presión de superiores para moderar el 
trato, el manejo con las personas, no solo por-
que los delitos son diferentes sino que “la gente” 
también lo es. En este marco, Rodrigo cuenta 
que una vez recibió el llamado del operador que 
le indicaba asistir a un negocio de ropa por un 
intento de hurto; una situación bastante común 
en una jurisdicción que recorren ‘punguistas’ y 
‘mecheras’. Sin embargo, la situación cambió 
cuando la persona que había intentado llevarse 
unas prendas era, al parecer, una abogada; la 
cual las había encimado sobre las suyas. El pro-
blema en “el procedimiento” se presentó no solo 
porque no podía requisarla sino que la pareja de 
la profesional implicada quiso realizar una de-
nuncia contra él aduciendo “malos tratos”. Según 
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relata Rodrigo esta denuncia nunca prosperó 
ya que contaba con la presencia de la empleada 
del comercio que podía testificar ampliamen-
te cómo se habían sucedido los hechos y cuál 
había sido su comportamiento. 

En este sentido, ‘la presión’ de los jefes y su-
periores se entiende en esta clave: evitar(se) que 
se generen problemas de mayor envergadura, 
que tomen trascendencia periodística, en un 
sector de la ciudad asociado a la población de 
medianos y altos ingresos y que, como señala 
Bufarini (2009, 2015) es destacado y valorizado 
como espacio de comercio, consumo, circula-
ción, turismo y esparcimiento; más no de con-
flicto e inseguridad. 

El propio jefe de la seccional 9na mencionaba 
la alta visibilidad y exposición pública que tiene 
en comparación con las comisarías periféricas: 

Acá, yo siempre digo, nosotros... eh... Dios está en todos 
lados pero siempre atiende al más fuerte, al más potenta-
do, en el sentido de que... yo he estado en la 33 pobre... 
a esa pobre gente le robaban la casa y nadie, nunca iba 
ningún periodista a meter el micrófono... me robaron... 
le, le desvalijaban la casa y a los tipos nunca los vi poner 
la cara. Acá le llegan a sacar una remera y está Canal 
3, Canal 5, Galavisión, por el poderío económico ¿me 
entendés? (Entrevista jefe seccional Nº 9)

el barrio: lugar de comPrensión y resPeto

El término Barrio y su correlato, ‘las comisa-
rías de Barrio’[13], permite un grado de generali-
zación para una serie diferenciada de espacios 
y lugares que se encuentran más o menos ale-
jados del centro de la ciudad y que pueden ubi-
carse tanto en el macrocentro como en zonas 
más periféricas. Sin embargo, para los agentes 
policiales es una noción que permite delimitar/
englobar algunos rasgos y características. 

Así, y en la totalidad de los registros y de las 
conversaciones mantenidas con los diferentes 
agentes, surgieron inicialmente los inconvenien-
tes y dificultades: pocos recursos (computado-
ras, móviles en malas condiciones, chalecos, 

[13] En este mismo sentido, estas caracterizaciones servirán 
para definir/distinguir diferentes tipos de comisarías como co-
misarías de centro y comisarias barriales o “de trabajo” (Ba-
rrera, 2014).

uniformes); falta de personal; numerosas ta-
reas; malas condiciones de trabajo (en lo edilicio 
sobre todo) y una alta demanda de los ciudada-
nos por una aparente infinidad de problemas y 
conflictos, que muchas de las veces trascienden 
la esfera policial[14].

Sin embargo, y a pesar de las dificultades la 
mayoría de los agentes se inclina por trabajar en 
las comisarías de Barrio; incluso Luis y Gabrie-
la. Pues bien, ¿qué razonamientos se esgrimen?, 
¿qué características se ponen en juego para 
abonar a esta decisión?

Vemos que en el relato policial, ‘los vecinos’, 
son generalmente definidos como personas 
“buenas”, “trabajadoras”, “piolas”[15], que colaboran 
con la comisaría y que generalmente entienden 
la situación ante la falta de recursos y medios, 
que son respetuosos. Personas con las que se 
mantiene un diálogo permanente y a las que se 
muestra absoluta disponibilidad para tratar de 
resolver los problemas. En varias oportunidades 
los jefes y personal de la brigada señalan que 
ante un nuevo destino o en las recorridas del ba-
rrio, facilitan los números telefónicos personales 
para que esos vecinos se comuniquen de forma 
directa, “les decíamos, vos nos llamas cualquier horario 
no hay problema. Entonces eso ya te crea una cercanía a 
la persona”, cuenta Sandro un oficial de la comi-
saría Nº 32. Así observamos, que estos vecinos 
son percibidos como personas con las que com-
parten el mismo lenguaje; sin los tecnicismos y 
prepotencia de los profesionales del Centro; que 
‘entienden y respetan’; personas con las que se 
da cierta afinidad y empatía. Esta es la idea de 
comunidad que se prefiguran los agentes.

Podemos pensar que esta inclinación, puede 
asociarse con una misma pertenencia social  
que posibilita cierta paridad, igualdad. Y aun-
que si bien no es algo que fue empíricamente 
abordado, parece responder al ámbito de la au-
topercepción de los agentes o en dónde se ubi-
can socialmente.

Vemos entonces cómo la caracterización y re-

[14] Para un análisis más completo ver: Bianciotto, 2015.

[15] Términos y expresiones extraídas de las entrevistas reali-
zadas.
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presentación de un territorio, esto es la “cons-
trucción social de los lugares” (Lindón, 2007, p. 
33), por parte de los agentes policiales en sus 
diferentes rangos y tareas, se asienta fundamen-
talmente en el tipo de relaciones que se entabla 
con sus habitantes y en las distinciones que pue-
dan proyectarse al espacio en el que cumplen 
su labor. En suma, la caracterización de manera 
positiva o negativa (estigma) estará dada por 
la posición que ese espacio ocupa dentro de 
la estructura social. Así puede hablarse de una 
correspondencia entre estructura social y espa-
cio social, sobre las que se definen jerarquías y 
distancias sociales (Bourdieu, 2010). Ello impli-
ca poder pensar que “las estructuras espacia-
les son expresión de las diferencias sociales [y] 
contribuyen a crear (o reforzar) las jerarquías” 
(Mera, 2017, p. 51). Es por ello que para com-
prender estas ‘diferencias’ en la labor policial 
deberemos comprender el papel que ocupa el 
espacio en la producción y reproducción de re-
laciones y conflictos sociales (Mera, 2017).

En lo que sigue, indagaremos en las valora-
ciones hacia las zonas periféricas de la ciudad, 
habitadas por los sectores sociales más empo-
brecidos. Allí el temor y el riesgo no vendrán del 
trato con profesionales y personas influyentes 
sino de la posibilidad del “enfrentamiento” con “el 
choro”, “el delincuente”, “el caco”[16].

villas: “el sector amarillo” del maPa

Bien dijimos que un rasgo característico del 
patrullaje del C.R.E (Comando Radioeléctrico) 
es la rotación diaria de las jurisdicciones. Este 
criterio de organización, es sostenido por los 
jefes pero al mismo tiempo validado por el per-
sonal, por lo que todos coinciden en que cono-
cer todas las jurisdicciones amplía la experiencia 
e impide que haya ‘acostumbramiento’. Como 
sostenía el entonces jefe: 

Somos de la idea de que todo el personal tiene que co-
nocer toda la ciudad, vos al hombre lo circunscribís a un 
sector determinado y de ahí no lo podes sacar, lo nues-
tro es justamente una fuerza de choque, ¿sí? Entonces el 
hombre tiene que conocer todo el territorio de la ciudad 

[16] Expresiones extraídas de las entrevistas realizadas.

(Entrevista Jefe Comando Radioeléctrico)

De modo que, este conocimiento integral de 
la ciudad permite establecer una diferenciación 
de sus sectores y de las personas que allí habi-
tan, a fin de cuentas permite una clasificación 
(Sack, 1986). Esta clasificación se expresa en 
el anecdotario de hechos, situaciones atrave-
sadas, diálogos, personas, etc., que van cons-
tituyendo la propia experiencia, la propia tra-
yectoria desde donde se orienta la acción y las 
tareas cotidianas. De allí que estos relatos sean 
relevantes en tanto sentidos institucionalizados 
que convergen en las trayectorias particulares y 
habilitan prácticas diferenciadas con respecto a 
estos espacios que, en el mapa de la ciudad con 
el que trabaja el C.R.E, es representado como 
“el sector amarillo”:

Nosotros vamos cargando información [en el mapa], 
por ejemplo, el espacio que dejo en verde es sector parqui-
zado, el sector amarillo son villas de emergencia (...) O 
sea es toda información que vos podes ir mapeando sobre 
algo ya preestablecido que es el mapa de la ciudad de 
Rosario. Lo que sí tenemos fijo es eso, lo que son espacios 
verdes, más allá de todo, lo que sean calles, avenidas, fe-
rrocarril, porque aparecen en el mapa y después en ama-
rillo todo lo que es villas de emergencia (Entrevista a 
Operador Radial del C.R.E. Subrayado nuestro)

Por su parte, para el personal de las comisa-
rías, la presencia de ‘Villas’ dentro de la jurisdic-
ción genera asimismo una dinámica particular 
que no poseen otras jurisdicciones, las céntricas 
fundamentalmente. Así entonces se establece 
una distinción entre los vecinos del barrio –con 
las particularidades señaladas previamente- y el 
resto que vive en ‘la Villa’. 

En franca diferencia con los vecinos y comer-
ciantes de la zona, ‘los villeros’ son simbólica-
mente separados del resto de los habitantes de 
la jurisdicción ya que solo reciben mal trato –
piedrazos, insultos, escupitajos- y hermetismo a 
la hora de investigar los hechos y buscar testi-
gos. Así, ‘las Villas’ son lugares asociados con 
‘los pasillos’[17] y ‘el delincuente’ y, claro está, es 

[17] Término con el que usualmente se denomina a las estre-
chas vías de circulación al interior de los asentamientos. Dado 
que asumen una imagen laberíntica y que puede desorientar a 
aquellos que no habitan estos espacios, se los representa como 
espacios inseguros, donde “estas expuesto a todo”.
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más complicado poder establecer relaciones ya 
que los vecinos-villeros se niegan a colaborar o 
aunque sepan, “no se quieren meter”. Todo ello 
requiere un trato diferenciado y la manera de 
vinculación. Con estas personas –los delincuen-
tes- no existe el “por favor, tírese al piso que le voy a 
colocar las esposas”, como expresaba irónicamen-
te Sandro, sino que es preciso ir “al choque”, no 
dudar. En estos espacios el diálogo no existe, ya 
que inclusive “hasta los perros” se oponen a que 
los agentes cumplan sus tareas.  

Para ejemplificar y argumentar este trato di-
ferencial recurren reiteradamente a la represen-
tación de una detención o persecución de ‘un 
delincuente’ donde “se levanta la villa”:

(…) Un enfrentamiento, por ahí cuando vos querés re-
ducir en una villa a un supuesto delincuente, vamos a de-
cir... tuvo... qué sé yo... no... vamos a suponer que haya 
robado, hecho un arrebato, está en la villa y lo quieren 
reducir, se levanta la villa. Que se levanta la villa quiere 
decir que se levantan para proteger al caco, para poder 
sacárselo (...)... se ponen en contra de la policía empie-
zan a tirar piedras, palazos, te quieren tumbar el móvil. 
Ha… han pasado casos en que hasta han incendiado los 
móviles en la villa. Te los prenden fuego, te los dan vuel-
ta. Hay muchos casos. (Entrevista a Manuel. Agente 
C.R.E. Subrayado nuestro)

Otro de los jefes alude a esta situación del ‘le-
vantamiento’ para ilustrar a su vez en qué tipo 
de situaciones se solicita “el refuerzo”, es decir la 
presencia de más personal policial: 

Y normalmente el refuerzo se solicita cuando vos concu-
rrís por ejemplo a una villa de emergencia donde vos te-
nés que detener a alguien y siempre está el que no te deja 
no permite el accionar policial en la detención de una 
persona involucrada en un hecho eso es lo más común 
cuando vos pedís refuerzos o bien tiene que por enfrenta-
miento con algún delincuente. (Entrevista a comisario 
Mendoza. Subrayado nuestro).

Este proceso de etiquetamiento, responde a 
lo que se denomina como “estigmatización terri-
torial” (Kessler, 2012, p. 173; Kessler y Dimarco, 
2013, p. 225), que implica la asociación de un 
determinado espacio -en este caso los asenta-
mientos precarios- con determinados atributos 
negativos; delito/delincuencia; riesgo, pobreza, 
suciedad, hacinamiento, entre otros:

Cuando hablamos de estigmatización territorial, 

entonces hacemos referencia a ese proceso por 
el cual un determinado espacio queda reducido 
a ciertos atributos negativos, que aparecen mag-
nificados, estereotipados, produciendo como re-
sultado una devaluación o desacreditación social 
del mismo. Ese estigma, a su vez, se hace extensi-
vo a sus habitantes, lo que implica nuevas caren-
cias o el reforzamientos de otras previas, al tiem-
po que erosiona su legitimidad para imponer su 
voz y su visión (Kessler y Dimarco, 2013, p. 225)

Concretamente la extensión del estigma a las 
personas que habitan estas zonas periféricas se 
traduce en una “sospecha generalizada” (Kessler, 
2012, p. 175) por parte de la policía; fundamen-
talmente hacia los jóvenes; habilitando así prác-
ticas de hostilidad, hostigamiento y violencia[18]. 

En línea con lo expuesto, Barrera (2014) señala 
la confluencia de sentidos asociados a las villas -y 
fundamentalmente a los pasillos-, como lugares 
de ‘acción’, de ‘riesgo’ y de ‘incertidumbre’; esto 
es como espacios conflictivos y ligados a la de-
lincuencia. Así el territorio de ‘la Villa’, el mundo 
de ‘los pasillos’ se configura en íntima asociación 
con el riesgo de ser agredido o asesinado “el pasillo 
es territorio de los choros”, “del delincuente”, señalaba 
Martín. “Ellos están todo el día ahí”, agregaba César, 
su compañero de patrulla. Ambos entienden que 
cada vez que ingresan el peligro se incrementa, 
las posibilidades de salir herido son mayores; por 
eso solicitar los refuerzos se torna necesario y es 
al parecer un modo de contrarrestar las posibles 
contingencias. Manuel, otro agente del C.R.E su-
giere esta situación:

Te largás vos, o se larga tu compañero a correr a alguno, 
pero por la noche no te podés largar, podés caer en las 
trampas, pisar un alambre, que te están esperando atrás 
de las paredes o detrás de las puertas, te esperan mismo 
detrás y te disparan por la espalda. (Entrevista a Agen-
te del Comando Radioeléctrico). 

Si bien el seguimiento y relevamiento de noti-
cias en medios locales no nos ha mostrado he-
chos de este tipo que puedan darnos mayor nivel 
de especificación y detalle al respecto; como 

[18] Estas prácticas pueden asociarse al llamado proceso de 
“empeligrosamiento” (Dangerization) (Lianos y Douglas, 2010 
en Kessler, 2012) que engloba “la tendencia a evaluar el mundo 
a través de categorías de amenaza de diverso tipo” (Kessler, 
2012, p. 174).
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tampoco lo han hecho otros informes e investi-
gaciones[19], lo concreto es que las anécdotas o 
situaciones relatadas validan una construcción 
de sentido que legitima una clasificación de los 
lugares y habilita un tipo de práctica asociada 
fundamentalmente con el ejercicio de la vio-
lencia en estos espacios. Así, el uso (o no) de la 
fuerza física y del arma, como del trato, tendrán 
que ver con las diferentes conceptualizaciones 
del territorio y sus habitantes. Cómo se regulan 
estas prácticas no resulta un dato menor si te-
nemos en cuenta que en todas estas situaciones 
habrá personas, ciudadanos involucrados.

Otra de las formas de construcción de terri-
torialidad está dada por la negación/omisión 
de un territorio y sus problemáticas. Si hasta el 
momento los criterios y clasificaciones permiten 
dar cuenta de la iniciativa de los agentes poli-
ciales, de sus modos de encauzar la labor; exis-
te una contraparte que es representada sobre 
“una relación de exterioridad respecto al radio 
de acción de la policía” (Barrera, 2014, p. 365). 
Podemos decir, de los argumentos que permiten 
un ‘extrañamiento’ respecto a ciertas zonas de 
la ciudad, sus habitantes y los hechos que allí se 
suceden. En concreto, una de las dependencias 
abordadas es reconocida por el alto índice de 
homicidios sucedidos en la jurisdicción relacio-
nados al tráfico y consumo de drogas. Siendo 
un problema claramente penal-policial, el en-
tonces sub-jefe a cargo parece desentenderse de 
estos hechos al anular la posibilidad de investi-
gar y esclarecer los asesinatos, mediáticamente 
amparados bajo la expresión “ajuste de cuentas”:

-Sub-jefe[…] como dijo el jefe, estábamos hablando 
casi de un homicidio y a veces 2 por semana y heridos 
bueno, estamos hablando de 5, 6, 10 por semana, o 
sea…, toda la seccional completa, la 3º completa…
-Laura: claro, ¿en qué, en qué situaciones digamos?
-Sub-jefe: la mayoría sonpor ajuste de cuentas, proble-
mas entre ellos, y casi nunca hay, o sea, actuamos siem-
pre por oficio no, no, llegamos al lugar, nos enteramos y 
hacemos las actuaciones nosotros, porque entre ellos no 

[19] En nuestra investigación realizamos un relevamiento de 
noticias en dos medios gráficos de la provincia (El Litoral de la 
ciudad de Santa fe y La Capital de la ciudad de Rosario. Años 
2006-2009) y no registramos ninguna noticia referida a ata-
ques, incendios o violencia en estas zonas de la ciudad. 

se denuncian, tienen los códigos esos, tiene la modalidad 
de que se manejan entre ellos, que le vamos a hacer…  
pasa algo y lo solucionan entre ellos (Entrevista sub-je-
fe comisaría. Subrayado nuestro)

Así, la capacidad de intervención e investiga-
ción no incluye al parecer estos hechos, rodea-
dos de hermetismo y códigos propios; es decir 
se anula la posibilidad de esclarecerlos en tanto 
los posibles testigos se niegan a hacerlo ya sea 
por miedo o por resistencia. 

En otra jurisdicción esta diferenciación-des-
vinculación asume rasgos de “alteridad cultural” 
(Krotz, 2010, p. 23). El entonces comisario de 
la seccional, ubicada en la zona sudoeste de la 
ciudad, tenía bajo su radio de injerencia un ba-
rrio cuyos habitantes provienen de la comunidad 
Qom (usualmente conocido como ‘barrio toba’). 
Indagando sobre esta cuestión, nos expresó:

Comisario: y el barrio toba tiene una diferencia…. por 
ejemplo ellos…si el barrio toba ellos están avanzando te-
rritorio donde no aceptan que entren otra gente… lo que 
ellos dicen, ¿entendés? (…) no aceptan que venga gente 
ajena al barrio, un montón de cosas la escuela es…son 
personas muy cerradas, que se han acostumbrado o sea 
si hay alguna diferencia se arreglan entre ellos… lógica-
mente cuando se agarra la familia tuvimos, hay dos o tres 
homicidios por familia…

Laura ¿la violencia es igual que en el resto del barrio?

Comisario: si pero…la diferencia de ellos es que no vie-
nen a la comisaria se arreglan entre ellos cuando vienen 
es porque está muy grave (Entrevista comisario. Sub-
rayado nuestro)

Aquí se abre otro aspecto vinculado a la rela-
ción entre espacio y poblaciones indígenas, esto 
es “el modo en que la construcción de lugares 
se entrelaza con la producción de sujetos, y es-
pecíficamente con una ‘construcción de abori-
ginalidad’” (Vivaldi, 2010, p. 103). A partir de 
un enfrentamiento entre policías y miembros 
de la comunidad toba en la ciudad de Formosa 
en el año 2002[20], la autora da cuenta de las 

[20] En el trabajo citado, Vivaldi relata un confuso hecho de 
enfrentamiento y uso de armas entre 10 hombres cazadores 
de la comunidad Qom y miembros de la policía de Formosa. 
Como consecuencia de la muerte de un agente de policía, se 
produjeron allanamientos y rastrillajes en el barrio y todos sus 
habitantes fueron afectados y muchos incluso detenidos. Se 
analizan concretamente dos espacios íntimamente conectados 
el monte y el barrio.
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disputas espaciales y cómo éstas permiten (re)
producir sujetos sociales y relaciones de poder: 
concretamente, la homogeneización de toda 
la población del barrio bajo la identificación 
‘aborígenes’ -negando así posibles diferencias 
al interior de este colectivo- y la demarcación, 
mediante el uso de la fuerza, de esta población 
a un espacio determinado –‘el Barrio’-. En nues-
tro caso, se advierte también la homogeneiza-
ción y distanciamiento entre un nosotros y un 
otro indígena; distinción que encuentra su co-
rrespondencia en la división espacial -dentro y 
fuera del barrio (toba)- y la representación de 

sus habitantes como personas cerradas, que no 
permiten la presencia de otros. Se afianza así el 
distanciamiento social y espacial entre los habi-
tantes del ‘barrio toba’ y los demás vecinos y se 
expresa claramente “una reinscripción espacial 
de jerarquías sociales” (Vivaldi, 2010, p. 116).

Vemos entonces, como esta construcción ne-
gativa de la diferencia, permite la delimitación 
de fronteras, de sus límites y alcances (Arriaga 
Rodríguez, 2012; Ferrari, 2014; Mera, 2017), re-
forzando aún más las condiciones de desigual-
dad al interior de la ciudad y fortaleciendo la 
estigmatización territorial.

Cuadro 1. Síntesis de los ejes desarrollados

Centro Barrio ‘Villas’

Personas/habitantes

Caracterización 

Jueces, abogados, profe-
sionales. Gente normal, 
de estudio. Otro nivel

____________________
Prepotentes, exigen trato 
diferenciado (de privile-
gio). Distancia social. 
Relación asimétrica 

Buenas, trabaja-
doras, ‘piolas’

Poseen el mismo 
lenguaje

No hay prepotencia
Idea de ‘vecino’

Relación de iguales 

-Caco, vago, delincuente
-No colaboran con 

la policía, no se 
quieren meter

Reciben malos tratos 
(escupitajos, piedras)

Fuerte idea 
ellos-nosotros. 

Relación. asimétrica 

Caracterización/valo-
ración de los lugares

-Zona comercial, de consumo
-Mayor visibilidad mediática

-Otra idiosincrasia ---

-Los pasillos
Muy inseguros

Problemas a enfrentar

-Salideras bancarias -Me-
cheras y punguistas

-Conflictos interpersonales 
(carta documento, vía legal)

Conflictos inter-
personales (cuchi-

llazos, peleas)
Violencia

Incendio de viviendas

Persecuciones 
(robos, arrebatos)

“Ajustes de cuentas”
Violencia intrafami-
liar y entre vecinos

Posibles riesgo Recibir denuncias por 
excesos, malos tratos

-De muerte y de 
resultar herido

-Incendio del móvil
-Idea del levanta-
miento de la villa

Dependencias 
__________________

Patrullaje

-Moderar el trato 
-Evitar problemas en 
los procedimientos

Pocos recursos (per-
sonal, móvil, etc.) Zona amarilla

Necesidad de refuerzo

Fuente: elaboración personal

reFlexiones Finales

En este trabajo nos propusimos dar cuenta de 
la relación entre prácticas policiales y construc-
ción de territorialidad/es en la ciudad de Rosa-
rio (Santa Fe, Argentina). A través de un enfo-

que etnográfico y dentro de una investigación 
socio-antropológica, mostramos un abanico de 
clasificaciones, valoraciones y representaciones 
de las diferentes jurisdicciones de la ciudad y 
de quienes la habitan o transitan. Todos estos 
criterios y nociones cimientan, a nuestro enten-
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der, un tipo de acción policial específica/con-
cretas egún los lugares en los que se desarrolle 
la tarea. Es por ello que las relaciones que los 
agentes policiales establecen con otros agentes 
sociales –vecinos, profesionales, comerciantes, 
habitantes ‘de villa’, delincuentes–, es central a 
la hora de comprender y situar el abanico de 
posibles respuestas; y que puede observarse en 
el Cuadro 1. Se abren aquí dos aspectos impor-
tantes. En primer lugar, reconocer el universo de 
sentidos, prácticas y representaciones, que les 
permite a los agentes policiales legitimar y sus-
tentar muchas de estas acciones. En segundo 
lugar, mostrar el carácter situacional, concreto 
y relacional, en que se llevan a cabo estas distin-
ciones. De modo que lo que el discurso policial 
nos permite observar es que el poder nunca es 
en abstracto, sino que se construye en relación a 
un otro que, en cada caso, cambia y en correla-
ción, la construcción territorial también lo hace.

De lo que se trata de exponer es el arraigo so-
cial que posee la territorialidad; esto es exponer 
que ésta no se da como mero soporte de proce-
sos sociales, sino que es producto de un contex-
to social. En este caso, estas diferentes territo-
rialidades estarán fuertemente atravesadas por 
los juicios éticos y normativos respecto de ‘los 
otros’ y que responde como dijimos a una clasifi-
cación jerarquizada (hacia arriba y hacia abajo).

Invirtiendo los términos del análisis, podemos 
afirmar que la tarea policial se ve atravesada 
por estas valoraciones acerca del territorio, que 
como vimos a lo largo del escrito, habilitarán 
o impedirán determinadas prácticas/acciones: 
verse presionados por jefes; percibir empatía y 
afinidad con vecinos; ubicarse en peligro y riesgo 

físico frente a un operativo que ‘obliga’ a pedir 
refuerzo, etc. En otras palabras, estas diversas 
valoraciones repercutirán sobre la práctica poli-
cial; es decir, sobre lo que se hace y de qué modo. 
De allí que no podemos hablar de una práctica 
policial, sino que a la luz de los aspectos desa-
rrollados, se configuran diversas prácticas poli-
ciales. Coincidimos con Barrera cuando señala: 

La experiencia y los datos que surgen del trabajo 
de campo -donde las jurisdicciones difícilmente 
representan territorios homogéneos- ponen en 
evidencia la variabilidad con que se expresan los 
fines institucionales en la prácticacotidiana en 
cada una de las reparticiones policiales (Barrera, 
2014, p. 374)

Vemos entonces, que la construcción de terri-
torialidad/es y las prácticas policiales se cons-
tituyen mutuamente en un proceso que es al 
mismo tiempo concreto, situado y diverso, y que 
se reconoce como parte de la experiencia coti-
diana de los agentes y de los sentidos institucio-
nalizados que allí convergen.

En otro orden, el objetivo del trabajo ha sido 
abonar a un campo problemático que ha venido 
reflexionando e investigando sobre las caracte-
rísticas que asume esta relación entre territorio 
y práctica policial. Para ello hemos trabajado 
fundamentalmente con los aportes de la geogra-
fía social de manera de lograr una reflexión más 
profunda y que permita comprender los alcan-
ces, la potencialidad de un análisis sobre el te-
rritorio y la construcción de territorialidad, que 
se muestra “útil para el estudio de una variada 
gama de situaciones y procesos sociales”; funda-
mentalmente la posibilidad de pensar e investigar 
en diferentes escalas (personal, local, regional, 
global) (Scheneider y Tartaruga, 2006, p. 90)
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